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                                                                                                                                    ARG-PR-2026-000163  
PUBLICACIÓN DE NOTIFICACIÓN POR AVISO 

DE LA OFERTA DE COMPRA No. ARG-PRED-00617, DEL 04 DE FEBRERO DE 2026 
 
Con el fin de culminar el trámite de notificación de la oferta de compra ARG-PRED-00617, de 04 de febrero de 2026, 
por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial K44+023,25 
I y final K44+067,01 I, y el cual se segregara de un predio de mayor extensión denominado EL DESENGAÑO, Vereda 
8 de diciembre, Municipio de Pailitas (PA-016V), con cédula catastral No. 20517000200000001028900000000 y 
matrícula inmobiliaria No. 192-18760, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua, se procede 
a publicar en la página web y en lugar de acceso al público de la entidad, el aviso remitido mediante comunicación 
ARG-PR-2026-000140, del 12 de febrero de 2026, y se adjunta copia integra del acto administrativo objeto de 
notificación, conforme a lo establecido en el artículo 69, de la ley 1437 de 2011.                                               
 
Lo anterior, por cuanto no ha sido posible la notificación personal a los señores HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE JOSE EDUVIGES CHOGO TARAZONA y se desconoce otra información de los destinatarios.  
 
Se advierte que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso.  
 
FECHA DE FIJACIÓN: 24 DE FEBRERO DE 2025, A LAS 7:30 A.M.  
 
FECHA DE DESFIJACIÓN: 03 DE MARZO DE 2025, A LAS 5:30 P.M.  
 
Con el presente aviso, se publica la oferta de compra ARG-PRED-00617, de 04 de febrero de 2026, contenida en 
dos (2) folios. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: IAF 
Revisó: JFM 
Aprobó: PCMB 
Copia: Archivo 
Anexos: Notificación por Aviso 
              Oferta Formal de Compra 
              Ficha y Plano Predial  
              Avalúo 

PAULO CESAR 
MARIN 
BALLESTEROS

Firmado digitalmente por PAULO 
CESAR MARIN BALLESTEROS 
Fecha: 2026.02.20 18:16:26 -05'00'

http://www.autopistadelriogrande.com.co/
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Bogota, D.C.,  12 de febrero de 2026                                                                                  ARG-PR-2026-000140 
 
 
Señor(es): 
HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE JOSE EDUVIGES CHOGO TARAZONA  
Predio: EL DESENGAÑO 
Pailitas - Cesar 
 
 
Referencia: Contrato de Concesión bajo esquema de APP N°. 003-2022, del corredor “SABANA DE TORRES - 

CURUMANI” (el “Contrato”). 
  
 
Asunto:  NOTIFICACIÓN POR AVISO de LA OFERTA FORMAL DE COMPRA, por el cual se dispone la 

adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las abscisas: inicial K44+023,25 I y final 
K44+067,01 I, y el cual se segregara del predio de mayor extensión denominado “EL DESENGAÑO”,  
ubicado en la vereda “8 de diciembre”, del municipio de Pailitas, (PA-016V), identificado con la cédula 
catastral 20517000200000001028900000000 y Folio de Matrícula Inmobiliaria No. 192-18760, de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.   

 
 
Respetados Señores:  
 
En razón a que, mediante oficio de citación ARG-PRED-00618, de 04 de febrero de 2026, enviada atreves de la 
empresa de servicio de envíos 4-72, recibida por la señora MELVIS CHOGO AVENDAÑO, el día 06 de febrero de 
2026, así mismo publicada en las Páginas web de la Concesión Autopista Rio Grande S.A.S y la Agencia Nacional de 
Infraestructura ANI,  en la cual se les instó a comparecer a notificarse de la Oferta de Compra ARG-PRED-00617, de 
04 de febrero de 2026, por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las 
Abscisas inicial K44+023,25 I y final K44+067,01 I, del proyecto de la referencia,  y a la fecha no se ha podido surtir la 
notificación personal del mencionado documento, se procede a efectuar la notificación por aviso, dando aplicabilidad 
al inciso 1º del Artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo así:   
 
 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, a través de la CONCESIÓN AUTOPISTA DEL RÍO 
GRANDE S.A.S, expidió LA OFERTA FORMAL DE COMPRA mediante ARG-PRED-00617, de 04 de febrero de 2026, 
por el cual se dispone la adquisición de un área de terreno y sus mejoras, ubicado entre las Abscisas inicial K44+023,25 
I y final K44+067,01 I,  y el cual se segregara de un predio de mayor extensión denominado “EL DESENGAÑO”, vereda 
“8 de diciembre”, del Municipio de Pailitas (PA-016V), con cédula catastral No. 20517000200000001028900000000 y 
matrícula inmobiliaria No. 192-18760, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua”. 
 

http://www.autopistadelriogrande.com.co/
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Contra la Oferta de Compra no procede ningún recurso en la vía gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
4, del artículo 61, de la ley 388 de 1997 y el artículo 75 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
  
Es de indicar que, en la citación ARG-PRED-00618, de fecha cuatro (04) de febrero de 2026, se le informó las 
condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva notificación personal. 
 
De igual manera se le advierte que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de 
este aviso en el lugar de destino. 
 
Acompaño para su conocimiento copia de LA OFERTA FORMAL DE COMPRA mediante ARG-PRED-00617, de fecha 
04 de febrero de 2026 copia de la Ficha Técnica Predial PA-016V, copia del Avalúo Comercial del 10 de octubre de 2025, 
y copia del plano topográfico de la faja de terreno a adquirir y las leyes que lo sustentan 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PAULO CESAR MARIN BALLESTEROS 
Gerente General 
 
Proyectó: ICAF 
Revisó: JFM 
Aprobó: PCMB 
Anexos: Archivo 
 

PAULO CESAR 
MARIN 
BALLESTEROS

Firmado digitalmente por PAULO 
CESAR MARIN BALLESTEROS 
Fecha: 2026.02.13 09:19:28 -05'00'
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A V A L Ú O   C O M E R C I A L   C O N  C O M I T É   T É C N I CO 
 

 
PREDIO PA-016V 

 
 
 

CLASE DE INMUEBLE: RURAL - LOTE DE TERRENO  
 
    
 
DIRECCIÓN: EL DESENGAÑO 

 
 
 

VEREDA: 8 DE DICIEMBRE 
 

 
 

MUNICIPIO: PAILITAS 
 
 
 

DEPARTAMENTO: CESAR 
 
 
 

SOLICITANTE:    AUTOPISTA DEL RIO GRANDE, 
EL CINCO (5) DE JUNIO DE 2025. 

 
 
 
 

 
 

BOGOTÁ D.C., OCTUBRE 2025. 
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1. INFORMACIÓN GENERAL 
 

1.1. SOLICITANTE: Autopista del Rio Grande, el cinco (5) de junio de 2025. 
 

1.2. TIPO DE INMUEBLE: Lote de terreno. 
 
1.3. TIPO DE AVALÚO: Avalúo comercial con comité técnico. 
 
1.4. MARCO JURÍDICO: En la realización de este estudio hemos tenido en cuenta los 

parámetros establecidos en la Ley 9 de 1989, Ley 388 de 1997, Ley 1682 de 2013, 
Ley 1673 de 2013, Decreto 1170 de 2015, Decreto 2181 de 2006, Decreto 556 de 
2014, Resolución IGAC 620 de 2008, Resolución 898 de 2014, Resolución 1044 
de 2014, Resolución IGAC 316 de 2015 y demás normatividad legal vigente en 
materia de avalúos. 

 
1.5. DEPARTAMENTO: Cesar. 
 
1.6. MUNICIPIO: PAILITAS 
 
1.7. VEREDA O CORREGIMIENTO: 8 DE DICIEMBRE. 
 
1.8. DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: EL DESENGAÑO. 
 
1.9. ABSCISADO DE ÁREA REQUERIDA: Abscisa inicial K 44+023,25 I y abscisa 

final K 44+067,01 I. 
 
1.10. USO ACTUAL DEL INMUEBLE: Al momento de la inspección del predio se 

encontró que tiene uso Agropecuario. 
 
1.11. USO POR NORMA: De acuerdo con el certificado de uso del suelo expedido por 

la Secretaría de Planeación e Infraestructura Municipal de Pailitas – Cesar, la 
clasificación del predio es RURAL, el cual tiene asignado el uso Suburbano. 

 
1.12. INFORMACIÓN CATASTRAL PREDIO: 

Fuente: Certificado catastral nacional. (Ver Anexo 16.2 – Certificado Catastral). 
 

1.13. FECHA DE VISITA AL PREDIO: 20 de junio de 2025.  
 

1.14. FECHA DE INFORME DE AVALÚO: 10 de octubre de 2025. 

Cedula. Catastral actual  20-517-00-02-00-00-0001-0289-0-00-00-0000 

Área de terreno  4 Ha 4458.00 m2    

Área de construcción  64.0 m2 

Avalúo Catastral Año 2025 $5.151.000 
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2. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 
- Certificado de uso del suelo del 22 de agosto de 2023. 
- Certificado catastral del 02 de abril de 2025. 
- Ficha predial PA-016V de mayo de 2025. 
- Inventario predial PA-016V del 09 de mayo de 2025. 
- Plano predial PA-016V del 09 de mayo de 2025. 
- Registro Fotográfico del 09 de mayo de 2025. 
- Estudio de títulos 09 de mayo de 2025. 
- Certificado de tradición del 9 de mayo de 2025. 
- Informe de Confrontación del 09 de mayo de 2025. 
- Escrituras públicas. 

 
3. INFORMACIÓN JURÍDICA  

 
3.1. PROPIETARIOS:  

• JOSE EDUVIJES CHOGO 
TARAZONA 

 CC. 5.119.181  

 
 
3.2. TÍTULO DE ADQUISICIÓN:  

• Escritura Pública No. 141 del 05 de agosto de 1997, de la Notaria Única de 
Tamalameque. 
 

3.3. MATRÍCULA INMOBILIARIA: 192-18760 Oficina de Registro de Instrumentos 
públicos de Chimichagua. 

 
3.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: De conformidad con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 192-18760 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Chimichagua, se verificó que sobre el inmueble objeto de estudio, no recaen 
gravámenes, medidas cautelares y/o limitaciones al dominio vigentes. 
 

Nota: El presente resumen no constituye un estudio jurídico de los títulos. 
Fuente: Estudio de títulos y Certificado de Tradición y libertad 

 

4. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 
 

4.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR: El predio está ubicado en la vereda 8 de 
Diciembre, que se ubica geográficamente al nororiente del perímetro urbano de 
municipio de Pailitas, que limita al norte con la vereda La Esperanza, al occidente 
con el perímetro urbano del municipio de Pailitas, al oriente con la vereda San 
Isidro y al sur con la vereda La Unión del municipio de Pailitas. 
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LOCALIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE PAILITAS – CESAR 

   

Fuente: Google Maps, Consulta: 10 de octubre de 2025,  
https://www.google.com/maps/place/Pailitas,+Cesar  

 
4.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: En el municipio su desarrollo económico depende 

principalmente de la agricultura y ganadería, el desarrollo de la explotación 
agrícola (cultivos transitorios como maíz, arroz de riego y frijol).1 

 
4.3. TOPOGRAFÍA: La superficie del sector es de topografía ondulada con pendientes 

entre 8-25%. 
 
4.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: El sector donde se ubica el predio objeto de 

estudio, se ubica en un piso térmico cálido. La temperatura promedio del municipio 
de Pailitas es de 28 ºC y una altura promedio de 77 m.s.n.m.  2 

 
4.5. CONDICIONES AGROLÓGICAS: El área requerida se encuentra en la Unidad 

Cartográfica PVCb2, y cuenta con las siguientes características: 
 

TIPO DE 
SUELOS 

PISO 
CLIMA LITOLOGÍA TAXONOMÍA CARACTERÍSTICAS 

SUELOS EROSIÓN VALOR  
POTENCIAL 

PVCb2 Cálido 
húmedo 

Depósitos coluvio 
aluviales 

mezclados 
Typic 

Dystrudepts 
Suelos profundos y Moderadamente 
profundos, textura media y gruesa, 

bien drenado, udico y baja saturación 
2 30 

Fuente: Estudio General de suelos del Departamento del Cesar. Clasificación de las tierras por su 
capacidad de uso, Bogotá D.C. ,1994. IGAC – Subdirección de Agrología. 

 
4.6. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector cuenta con la disponibilidad de los servicios 

de acueducto, energía eléctrica y gas domiciliario, los cuales se encuentran en 

 
1 Plan de Desarrollo Municipal (2012-2015) Prosperidad y Oportunidades para todos.  
2 Ibíd. 
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pleno uso en los predios donde se encuentran viviendas, los demás lotes no 
cuentan aún con la respectiva conexión, la disposición final de aguas negras se 
realiza en pozo séptico individualizado para cada inmueble.  

 
4.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 

básicos de salud, asistencias técnicas y financieras se encuentran en la cabecera 
urbana del municipio de Pailitas. 

 
4.8. VÍAS DE ACCESO Y TRANSPORTE: El sector se ubica al nororiente del 

perímetro urbano del municipio de Pailitas,  por lo cual es de fácil acceso tanto 
vehicular como peatonal, la vía principal del sector es la Troncal del Magdalena 
2, al predio se puede acceder en servicio particular, publico individual (taxi) y/o 
mototaxi y público colectivo (rutas intermunicipales y veredales), a cualquier 
hora prestados desde el centro del municipio, cuenta con una frecuencia de 
transporte aproximada de 10 minutos. 
 

5. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 
 

5.1. NORMA URBANÍSTICA APLICADA: De conformidad con el certificado de uso del 
suelo del municipio de Pailitas y el oficio de ratificación SPI.400.E.095.2024, 
suscrito el 07 de marzo de 2024 y expedido por la Secretaría de Planeación del 
Municipio, el predio objeto de avalúo se encuentra clasificado como suelo rural, al 
cual se le ha asignado el uso normativo suburbano. No obstante lo anterior, es 
importante aclarar que, pese al uso definido para el predio en el certificado de uso 
de suelo, y atendiendo a lo establecido en el ítem 3 del artículo 6 de la Resolución 
IGAC 620 de 2008, al verificar el cruce cartográfico del Esquema de Ordenamiento 
Territorial vigente del municipio de Pailitas, se evidencia que la franja requerida se 
encuentra en el uso normativo "agricultura", tal y como se presenta a continuación: 
  

  

Fuente: Plano Usos del suelo - secretaria de Planeación Municipal de Pailitas 
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USO 
PRINCIPAL 

USOS 
COMPATIBLES 

USOS 
CONDICIONADOS 

USOS 
PROHIBIDOS 

Agricultura 

Cultivos semi permanentes 
Vivienda Programa 

recuperación y protección 
Recreación, Grupo 1 

Recreación, Grupo 2 
Comercio, Grupo 1 
Pequeña Industria, 

Grupo 1 y 2 

Gran Industria, 
Grupo 1 y 2 

Ahora bien, es de aclarar que si bien la secretaria de planeación del Municipio de 
Pailitas certifica el predio como suburbano según el esquema de Ordenamiento 
territorial del 10 de mayo del 2005 y que se encuentra vigente tal y como lo 
mencionan en el certificado y se muestra a continuación: 

 
Fuente: Certificado Uso del Suelo Secretaría de Planeación Municipal de Pailitas (Ver Anexo 

16.3. – Certificación Uso del suelo). 
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Es de precisar que el Instrumento de Ordenamiento Territorial citado 
anteriormente, no cuenta con ningún acto administrativo que se encuentre 
conforme al artículo 9 del decreto 3600 del 2007 donde se determina que 
“Ordenamiento básico para el desarrollo sostenible del suelo rural suburbano. Para 
el ordenamiento del suelo rural suburbano, el distrito o municipio deberá incluir 
en la adopción, revisión y/o modificación del plan de ordenamiento territorial 
lo siguiente…1. Determinación del umbral máximo de suburbanización…, 2. 
Unidad mínima de actuación… y 3 Definición de usos.”. 
 
Corolario a lo anterior y conforme a lo establecido en el artículo 2.2.2.3.13 
“actuación del avaluador” del decreto 1170 del 2015, se deja constancia de la 
inconsistencia normativa presente en el certificado de uso del suelo aportado por 
la autoridad competente y se toma como norma aplicable al inmueble las 
disposiciones normativas reglamentadas en el Instrumento de Ordenamiento 
Territorial del Municipio. (Ver anexo 16.3 – Certificación uso del suelo.) 

 
6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL INMUEBLE 

 
6.1. UBICACIÓN: El predio está ubicado en la vereda 8 de diciembre del municipio 

de Pailitas la cual se accede mediante senderos peatonales desde la vía Troncal 
del Magdalena 2 que comunica los municipios de Pelaya y Curumaní, 
aproximadamente a 2.2 km del perímetro urbano del municipio de Pailitas. 

 

UBICACIÓN DEL PREDIO 

 

 Fuente: Google Earth, Consulta: 10 de octubre de 2025. 
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6.2. ÁREA DEL TERRENO: El predio objeto de avalúo presenta las siguientes 
dimensiones respecto a su terreno: 

 
ÁREA TOTAL TERRENO: 10.557,70 m2  

ÁREA REQUERIDA: 874,03 m2 

ÁREA REMANENTE NO DESARROLLABLE:   0,00 m2 

ÁREA SOBRANTE 9.683,67 m2 

ÁREA TOTAL REQUERIDA: 874,03 m2 

           Fuente: Ficha predial PA-016V. 
 

6.3. LINDEROS: Los linderos del área de adquisición se relaciona a continuación: 
 

LINDEROS LONGITUD COLINDANTES 

NORTE N/A N/A 

ORIENTE 38,60 m 
CON PREDIO PA-015V DE MARTIN EMILIO OTALVARO OROZCO 

Y OTRA (P1- P3) 

SUR 43,99 m CON AREA SOBRANTE DEL MISMO PREDIO (P3-P8) 

OCCIDENTE 56,99 m CON PREDIO PA-017V DE PABLO MENESES GALVIS (P8-P1) 

   Fuente: Ficha predial PA-016V. 
 

6.4. VÍAS DE ACCESO AL PREDIO: Al predio objeto de avalúo se accede por vías 
secundarias y caminos veredales las cuales se encuentran sin pavimentar y en un 
regular estado de conservación. 
 

6.5. SERVICIOS PÚBLICOS:  De acuerdo con la visita de campo se verificó que el 
predio objeto de avalúo no cuenta con acometidas de servicios públicos. 
 

6.6. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La franja del área requerida presenta la siguiente 
unidad fisiográfica: 

 
UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
ÁREA 
(m2) 

TOPOGRAFÍA USO ACTUAL NORMA 

1 874,03 Ondulada 8-25% Agropecuario Agricultura 

 
6.7. ÁREAS CONSTRUIDAS: La franja objeto de adquisición predial no presenta 

construcciones principales. 
 

6.8. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones principales. 
  

6.9. ANEXOS, OTRAS CONSTRUCCIONES: La franja objeto de adquisición predial 
no presenta construcciones anexas. 
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6.10. CULTIVOS ESPECIES: La franja objeto de adquisición predial al momento de 
visita presenta los siguientes cultivos y/o especies: 

CULTIVO/ESPECIE CANTIDAD UNIDAD 

CARITO Ø = 0,30m 8 Und 

GUASIMO Ø = 0,20m 19 Und 

GUASIMO Ø = 0,30m 2 Und 

SOLERA Ø = 0,20m 18 Und 

SOLERA Ø = 0,30m 1 Und 

JOBO Ø = 0,50m 3 Und 

JOBO Ø = 0,40m 1 Und 

JOBO Ø = 0,30m 4 Und 

Fuente: Ficha predial PA-016V. 

 
7. MÉTODO DE AVALÚO 

Para la determinación del valor comercial del inmueble en estudio se siguen los 
lineamientos normativos establecidos en el Decreto No. 1170 del 2015, el cual 
compila las disposiciones del decreto 1420 del 1998, y su correspondiente 
Resolución Reglamentaria No. 0620 de 2008. 

 
7.1. VALORACIÓN DE CULTIVOS Y ESPECIES 

De conformidad con los artículos 29 y 32 de la resolución 620, las indemnizaciones 
de los valores de cultivos y especies se calcularon según las edades y estados 
fitosanitarios, teniendo en cuenta variables como altura del árbol y diámetro a la 
altura del pecho, donde se determinaron los costos en los que se incurre para su 
instalación (mano de obra, insumos como las semillas e infraestructura y asistencia 
técnica) y sostenimiento (abono orgánico para aporte nutricional del suelo, control 
de plagas y enfermedades, la fertilización y la recolección del producto, entro 
otros). 

 
7.2.     MÉTODO COMPARACIÓN DE MERCADO 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir 
del estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y 
comparables al del objeto de avalúo. Tales ofertas o transacciones deberán ser 
clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del valor 
comercial. 

 
7.3.    MÉTODO DE COSTO DE REPOSICIÓN 

Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de 
estimar el costo total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del 
objeto de avalúo, y restarle la depreciación acumulada. 
Ya que no se trata de una edificación nueva, el punto de partida será determinar 
el valor de reposición, o de construirlo nuevo y aplicar un factor de depreciación 
física y la depreciación por estado de conservación, para eso se utilizaron las 
ecuaciones consignadas en la Resolución IGAC 620 de 2008, las cuales 
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relacionan el porcentaje de la vida y el estado de conservación basadas en las 
tablas de Fitto y Corvini, para así hallar el valor actual de la construcción. 
No obstante, el predio objeto de avalúo no presenta construcciones principales y/o 
tipificadas como anexas que permitan realizar el método descrito previamente. 
 

7.4. CONSULTA A EXPERTOS AVALUADORES O ENCUESTAS 
Cuando para la realización del avalúo se acuda a encuestas, es necesario tener 
en cuenta que éstas son un apoyo al proceso valuatorio, pero no son en sí los 
determinantes del avalúo. En este sentido, es necesario que el perito haya 
realizado previamente la visita al terreno para conocer la clase de bien que avalúa. 
La encuesta debe hacer referencia al propio bien investigado y debe constatarse 
que el entrevistado lo conoce tanto en sus aspectos negativos como positivos. Si 
existen limitantes legales, debe hacerse mención de ellas para que el encuestado 
lo tenga en cuenta en la estimación del valor.  
El perito avaluador debe informar con toda claridad sobre la normatividad 
urbanística del inmueble. En el caso de terrenos sin construir, en desarrollo o 
condición similar, se debe aportar al encuestado los cálculos previos realizados de 
la potencialidad urbanística y de desarrollo del predio. Las encuestas solo se 
podrán realizar cuando el perito no haya podido obtener datos (ofertas o 
transacciones recientes) o cuando tenga dudas de los resultados encontrados. La 
encuesta debe hacerse con referencia a las unidades de área que usualmente se 
utilizan en la zona, (hectárea, fanegada, plaza, cuadra) y posteriormente hacer la 
conversión.  

 
8. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA INDIRECTA 

De acuerdo con el artículo 9 de la Resolución 620 de 2008 del IGAC, como no se 
encontraron ofertas de alguna manera comparables, es necesario realizar la 
investigación directa. 
 

9. INVESTIGACIÓN DIRECTA  
 

9.1. PROCESAMIENTO ESTADÍSTICO ENCUESTAS:  
Para la estimación del valor del terreno de la unidad fisiográfica 1, se realizó una 
investigación directa realizada con profesionales Avaluadores y conocedores del 
mercado inmobiliario del sector; de lo cual se obtuvo lo siguiente. 
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10. CÁLCULOS VALOR TERRENO 
 

10.1. PROCESAMIENTOS ESTADÍSTICOS (MÉTODO DE COMPARACIÓN) 
Unidad fisiográfica 1 

 
NOTA: Se deja constancia bajo la gravedad del juramento que se ha utilizado la 
investigación directa, por encuestas efectuadas a peritos de amplia experiencia 
en la materia, considerando que, al momento de la investigación económica en 
terreno, no se encontraron ofertas representativas en cuanto al área del inmueble 
en el sector que permitieran la aplicación de la metodología comparativa de 
mercado. 
El valor del terreno adoptado se ha determinado en función del área del predio, 
la cual es de considerar por lo establecido en el artículo 10 de la Resolución 
IGAC 620 del 2008, especialmente al estar destinado a dinámicas de vivienda 
rural campesina, además de considerar las demás variables físicas como la 
ubicación, accesos, topografía, etc., por lo cual se determina el siguiente valor 
de terreno. 

 
UNIDAD FISIOGRÁFICA UNIDAD VALOR 

U.F.1  Hectárea Ha $ 52.250.000 

 
10.2. SERVIDUMBRES  

La franja objeto de avalúo no presenta servidumbres. 
 

10.3. ZONAS DE PROTECCIÓN  
La franja objeto de avalúo no presenta zonas de protección. 
 
 
 

NOMBRE PROFESION TELEFONO R.A.A
VALOR TERRENO 

/Ha

Diego Alvaro Ariza INGENIERO 3175389242 1019082134 $ 49.500.000,00

Smith Yanine Lopez INGENIERA 3202467451 1024546304 $ 51.500.000,00

Lisandro Castañeda 

Salazar
ARQUITECTO 3103228882 79425497 $ 52.500.000,00

Jhonatan Camilo 

Sanabria Garcia
INGENIERO 3187901356 1016063034 $ 55.500.000,00

$ 52.250.000,00

2500000,00

4,78%

$ 54.750.000,00

$ 49.750.000,00

$ 52.250.000,00VALOR ADOPTADO UF1

MÉTODO DIRECTO-ENCUESTA

PROMEDIO

DESVIACIÓN ESTÁNDAR

COEFICIENTE DE VARIACIÓN

LÍMITE SUPERIOR

LÍMITE INFERIOR
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11. CÁLCULOS VALOR CONSTRUCCIONES Y ANEXOS CONSTRUCTIVOS 
 

11.1. COSTOS DE REPOSICIÓN 
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones.  

 

11.2. DEPRECIACIÓN FITTO Y CORVINNI  
La franja objeto de adquisición predial no presenta construcciones. 
 

12. CÁLCULOS VALOR CULTIVOS Y/O ESPECIES 
 
12.1. SOPORTES DE VALORES DE CULTIVOS Y ESPECIES 

En el área a intervenir se encuentran los siguientes cultivos y/o especies objeto 
de avalúo: 
 

 
Fuente: Informe de valoración de cobertura vegetal año 2025. 

Elaborado por la Corporación Lonja Inmobiliaria de Bogotá D.C. 

 
Nota: 

- Para la especie “Solera” se adoptó el valor comercial de maderable de primera categoría. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CULTIVO CANTIDAD UNIDAD
VALOR 

UNITARIO
SUBTOTAL

CARITO Ø = 0,30m 8 Und  $     107.104,75  $           856.838,00 

GUASIMO Ø = 0,20m 19 Und  $       17.850,79  $           339.165,01 

GUASIMO Ø = 0,30m 2 Und  $       40.164,28  $             80.328,56 

SOLERA Ø = 0,20m 18 Und  $       35.701,58  $           642.628,44 

SOLERA Ø = 0,30m 1 Und  $     107.104,75  $           107.104,75 

JOBO Ø = 0,50m 3 Und  $     148.756,61  $           446.269,83 

JOBO Ø = 0,40m 1 Und  $       66.940,47  $             66.940,47 

JOBO Ø = 0,30m 4 Und  $       40.164,28  $           160.657,12 

2.699.932,18$       TOTAL CULTIVOS Y/O ESPECIES
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1 3 .  CONSIDERACIONES GENERALES  
 

• Al predio objeto de avalúo se accede por vías secundarias y caminos veredales 
las cuales se encuentran sin pavimentar y en un regular estado de conservación. 

• El predio esta ubicado en un sector donde hay presencia de desarrollo 
agropecuario, el sector cuenta con disponibilidad inmediata de servicios públicos 
básicos. 

• El predio presenta una topografía ondulada con pendientes entre 8-25%. 

• La franja objeto de avalúo no presenta zonas de protección. 

• La franja objeto de avalúo no presenta Servidumbres. 

• De acuerdo a lo establecido por los decretos 1170/2015 y 422/2000, expedidos 
por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Ministerio de Desarrollo 
Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, contado 
desde la fecha de expedición, siempre y cuando las condiciones físicas y 
normativas del inmueble avaluado, no sufran cambios significativos, así como 
tampoco se presenten variaciones representativas de las condiciones del mercado 
inmobiliario comparable. 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de un 
bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas de 
transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas. 

• En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de contratos 
de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del derecho de 
propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan de éste. 

• Aclaramos que el avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano 
ni de otra índole en la propiedad avaluada en este informe y no tiene interés 
personal o sesgo alguno en relación con personas que puedan estar interesadas 
en esta propiedad en la fecha.  
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14. RESULTADO DE AVALÚO 
 

 
 

TOTAL AVALÚO: SIETE MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 7.266.739,00).

  

Bogotá, D.C., 10 de octubre de 2025. 
 
 
Cordialmente,    
               
 
 
 
 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                       OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ         
      Representante Legal                                                      Perito Avaluador                                     
     RAA AVAL-17035154                                                                                           RAA: AVAL- 1014242133                            

 
  

 
 
 
   JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO  
Director de Comité Técnico de Avalúos                       
           RAA AVAL-80095537  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓN UNIDAD DIMENSIÓN VALOR UNITARIO SUBTOTAL 

U.F.1 Ha 0,087403 52.250.000,00$     4.566.806,75$         

4.566.806,75$         

2.699.932,18$         

7.266.738,93$         

7.266.739,00$         

TERRENO

TOTAL TERRENO

TOTAL CULTIVOS Y/O ESPECIES

TOTAL AVALUO 

TOTAL AVALUO ADOPTADO 
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15. ANEXO INDEMNIZACIONES ECONÓMICAS 
 

I. CALCULO ESTIMADO DE GASTOS  
 
De conformidad con el requerimiento del Solicitante en cuanto a realizar la 
estimación del cálculo de gastos de notariado  y  registro,  y  de  acuerdo    con el 
Decreto 095 de 2021 y lo dispuesto en la Resolución SNR No. 00585 del 24 de 
enero de 2025 “Por la cual se actualizan las tarifas de los derechos por concepto 
del ejercicio de la función notarial” y la Resolución No. 00179 de 10-01-2025 “Por 
la cual se adopta y actualizan las tarifas por concepto del ejercicio de la función 
registral y se dictan otras disposiciones ”, se liquida  el  siguiente cálculo estimado 
de gastos  notariales y registro, dejando la salvedad  de que el número  de  hojas 
protocolo,  las  copias    de  estas  y  el  número  de  folios  de  matrícula  inmobiliaria  
puedan  variar,  por  lo  cual  el  presente  concepto corresponde a una estimación 
del valor. 
 
Es de aclarar que el siguiente calculo no hace parte integral del avalúo comercial 
con comité técnico ni del daño emergente y lucro cesante calculados para el 
beneficiario determinado en los insumos técnicos. 
 

 
 
 
 

 $1.423.500,00

7.266.739

ITEM CONCEPTO TARIFA CANTIDAD SUBTOTAL

1 Derechos Notariales 0,30% $21.800

2
Actos sin cuantia (Declaratoria area 

restante) $ 86.200,00 $86.200

3 Actos sin cuantia (Cancelacion de oferta) $ 86.200,00 $86.200

4
Copia original papel seguridad y 4 copias 

protocolo papel seguridad 
$ 5.300,00 50

$265.000

5 Biometria $ 4.600,00 1 $4.600

6 Firma Digital $ 9.900,00 1 $9.900

7 Retención de la fuente 1,00% $72.667

$546.368

8 Iva derechos notariales 19% $103.810

9 Recaudos (Tarifa sobre SMLMV-2025) 27.609,28$               $27.600

10 Inscripcion del acto 50.600,00$               $ 50.600,00

11 Actos sin cuantia 28.100,00$               $ 28.100,00

12 Inscripcion en el folio de matricula 14.600,00$               $14.600

13 Apertura de nuevo folio 14.600,00$               $14.600

14 Sistematizacion y conservacion documental 2% $1.012

15 Boleta fiscal ( Beneficiencia) 1% $72.667

$312.989

$859.357

GASTOS NOTARIALES

GASTOS REGISTRALES 

GASTOS BOLETA FISCAL

VALOR BASE LIQUIDACION

SUBTOTAL ANTES DEL IVA

SUBTOTAL 

TOTAL DE GASTOS DE NOTARIA Y REGISTRO
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II. DAÑO EMERGENTE 

 
a. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles 
- No aplica, dado que no se suministra documentación.  
b. Desconexión de servicios públicos 
- No aplica, dado que la franja objeto de avalúo no cuenta con acometidas 

de servicios públicos. 
c. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional 
- No aplica, dado que no se suministra documentación. 
d. Impuesto predial 
- No aplica, dado que es una compra parcial del inmueble. 
e. Adecuación de áreas remanentes 
- No aplica, dado que no se suministra documentación. 
f. Perjuicios derivados de la terminación de contratos 
- No aplica, dado que no se suministra documentación. 

 
 

III. LUCRO CESANTE 
 

a. Perdida de utilidad por actividad económica  
-No aplica, dado que no se suministra documentación. 

b. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto 
de adquisición 
-No aplica, dado que no se suministra documentación. 
 

 
IV. VALOR TOTAL INDEMNIZACIONES 

 

ITEM MONTO COMPENSADO OBSERVACIONES

1. Notariado y Registro $ 0,00

2. Desmonte, embalaje, traslado y montaje de bienes muebles $ 0,00

4. Arrendamiento y/o almacenamiento provisional $ 0,00

5. Impuesto Predial $ 0,00

6. Adecuación de áreas remanentes $ 0,00

7. Perjuicios derivados de la terminación de contratos $ 0,00

1. Perdida de utilidad por contratos que dependen del inmueble objeto de 

adquisición $ 0,00

2. Perdida de utilidad por otras actividades económicas $ 0,00

$ 0,00

LUCRO CESANTE

VALOR TOTAL DAÑO EMERGENTE + LUCRO CESANTE

3. Desconexión de servicios públicos $ 0,00

DAÑO EMERGENTE
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TOTAL: CERO PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 0,00) 
 
Bogotá, D.C., 10 de octubre de 2025. 
 
 
Cordialmente,     
                   
 
 
 
 
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ                                       OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ         
      Representante Legal                                                      Perito Avaluador                                     
     RAA AVAL-17035154                                                                                           RAA: AVAL- 1014242133                            

 
  

 
 
 
   JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO  
Director de Comité Técnico de Avalúos                       
           RAA AVAL-80095537 
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16. DOCUMENTOS ANEXOS 
 

16.1. ANEXO FOTOGRÁFICO 
 

ENTORNO 
 

          
 

CULTIVOS Y ESPECIES 
 

CARITO

 
 

JOBO 

 

SOLERA 

 
 

GUASIMO 
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16.2. CERTIFICADO CATASTRAL 
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16.3. CERTIFICADO USO DEL SUELO 
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16.4. FICHA PREDIAL 
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16.5. PLANO PREDIAL 

 



                                                          

 

 

 

 

                                                            

                                       PREDIO PA-016V 

                                                                                                                                                       Telefax: 6123378                                         

   MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA                                        Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

   DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS                                          e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

                           “CORFELONJAS”                                                       Bogotá D.C.  Colombia 

 

25 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                          

 

 

 

 

                                                            

                                       PREDIO PA-016V 

                                                                                                                                                       Telefax: 6123378                                         

   MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN COLOMBIANA                                        Avenida (Carrera) 15 No. 119-43 Of. 304 

   DE LONJAS Y AGREMIACIONES INMOBILIARIAS                                          e-mail: lonjainmobogota@hotmail.com 

                           “CORFELONJAS”                                                       Bogotá D.C.  Colombia 

 

26 

16.6. CERTIFICADO DE TRADICIÓN 
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16.7. PRESUPUESTO CULTIVOS Y ESPECIES 
 

 
Fuente: Informe de valoración de cobertura vegetal año 2025. 

Elaborado por la Corporación Lonja Inmobiliaria de Bogotá D.C. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CULTIVO UNIDAD
VALOR 

UNITARIO

CARITO Ø = 0,30m Und  $     107.104,75 

GUASIMO Ø = 0,20m Und  $       17.850,79 

GUASIMO Ø = 0,30m Und  $       40.164,28 

SOLERA Ø = 0,20m Und  $       35.701,58 

SOLERA Ø = 0,30m Und  $     107.104,75 

JOBO Ø = 0,50m Und  $     148.756,61 

JOBO Ø = 0,40m Und  $       66.940,47 

JOBO Ø = 0,30m Und  $       40.164,28 
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ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 
 

LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 
COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 

ACTA N° PA-016V 
 
En Bogotá, D.C. siendo las 08:00 a.m. del día 10 de octubre de 2025, se reunieron en la sala de juntas de 
la Corporación, previa convocatoria, los miembros integrantes del comité de avalúos comisionado en el 
contrato celebrado con AUTOPISTA DEL RIO GRANDE. y LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C.: 
 

MIEMBROS COMITÉ AVALÚOS  
DIEGO MONROY RODRÍGUEZ. 
OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ.    
JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO.  
WILLIAM ANDRES CASTAÑEDA PALACIOS. 
         

Actúo como Presidente del Comité el Economista Diego Monroy Rodríguez.  

 

Inmuebles objeto de estudio:  

 

Ítem N° Avalúo Total Avalúo 
Total 

indemnizaciones 
económicas  

Total avalúo más 
indemnizaciones 

económicas  

  1 PA-016V $ 7.266.739,00 $ 0,00 $ 7.266.739,00 

 
 
SOLICITANTE: AUTOPISTA DEL RIO GRANDE, EL 05 DE JUNIO DE 2025. 
 
Se inició la sesión con la exposición del Comisionado, Sr. Diego Monroy Rodríguez, sobre las 
características generales y particulares  de los inmuebles objeto de estudio en el Municipio de PAILITAS 
Sector RURAL, aportando la recopilación de toda la información  relacionada con las especificaciones de 
los inmuebles, fundamentalmente ubicación en suelo rural o urbano, área de terreno y construcción, calidad 
de materiales utilizados en las construcciones, estado de conservación, normas e infraestructura 
urbanísticas, usos permitidos, alturas e índices de construcción permitidos, análisis económico para llegar 
al valor de avalúo asignado y demás factores propios aplicables a  este tipo de inmuebles. 
 
Los miembros del Comité participaron activamente en los análisis de estos estudios, expresaron sus 
diferentes conceptos sobre los mismos  aportando el conocimiento y la experiencia de cada uno de ellos, 
haciendo relación, igualmente, a la metodología utilizada especialmente la referente  al Método de 
comparación o de mercadeo, al método de costo de reposición a nuevo, depreciación por método Fitto y 
Corvini, método potencial de desarrollo, realizando los ejercicios aplicables dentro de esta metodología y 
como conclusión obtenida del justiprecio comercial se obtuvieron los resultados  para valor de área de 
terreno, valor de construcción y valor de avalúo para seguro en los casos que aplica, contenidos en los 
informes de los estudios valuatorios. 
 
Terminado el análisis y obtenidas las conclusiones de estos estudios, fueron aprobados por dicho comité 
los avalúos anteriormente mencionados, se levantó la sesión, siendo la 09:00 a.m. del día y fecha arriba 
mencionados.  
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ANEXO ACTA COMITÉ DE AVALÚOS 

 
LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTÁ D.C. 

COMITÉ TÉCNICO DE AVALÚOS 
ACTA N° PA-016V 

 
 

 
 

 
 
  
 
 

OMAR ALEXIS PINZÓN RODRÍGUEZ                                                  DIEGO MONROY RODRÍGUEZ   
                                 Perito Avaluador                                    Representante Legal 
                            RAA AVAL-1014242133                                                             RAA AVAL-17035154 

 
 
  
   

                                                                                                                                                  
 
 
 
 

JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO          WILLIAM CASTAÑEDA  
       Director de Comité Técnico de Avalúos                                                                  Miembro Comité 

                   RAA AVAL-80095537                                              RAA AVAL-1023963942 
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INFORME DE VALORACIÓN DE COBERTURA VEGETAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOPISTA DEL RIO GRANDE 
PROYECTO CORREDOR VIAL SABANA DE TORRES - CURUMANÍ 

 
 
 
 
 
 
 

Elaborado por: 
 
CORPORACION LONJA INMOBILIARIA DE BOGOTA D.C.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Bogotá D.C., febrero de 2025 
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1. VALORACIÓN CULTIVOS. 
 

Los cultivos se valoraron teniendo en cuenta los costos de instalación, costos de 
sostenimiento con variables definidas en los costos directos e indirectos que incluyen 
los siguientes ítems: 
 
1.1. COSTOS DIRECTOS 
 
1.1.1. MANO DE OBRA: la unidad de medida para este item se denomina jornales e 
incluye las actividades de preparación del terreno, instalación del material vegetal, 
fertilización, control de arvenses, control de plagas y enfermedades, recolección de 
fruta, empaque, lavado, construcción de obras de infraestructura para riego, drenajes, 
entre otros. 
 
1.1.2. INSUMOS: Incluye plántulas, fertilizantes, fungicidas, insecticidas, análisis de 
suelos, correctivos, cicatrizante, herbicidas, entre otros. 
 
1.2. COSTOS INDIRECTOS: incluye administración y asistencia técnica. 
 
Metodología empleada: 
 
Para la determinación del valor por planta de los cultivos agrícolas se conjugaron 
variables como especie, edad del cultivo, costo de instalación, costo de sostenimiento, 
densidad, rendimientos promedios por planta/año, precios de venta, tiempo de 
recuperación del cultivo que al expresarse en términos matemáticos se tiene la siguiente 
expresión: 
 

𝑽𝒂𝒍𝒐𝒓 𝑷𝒍𝒂𝒏𝒕𝒂 = 𝑪. 𝑰𝒏𝒔𝒕𝒂𝒍𝒂𝒄𝒊ó𝒏 + (𝑷𝒓𝒐𝒅𝒖𝒄𝒄𝒊ó𝒏 𝒑𝒐𝒓 𝑯𝒂 ∗ 𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝑽𝒆𝒏𝒕𝒂) −  𝑪. 𝑺𝒐𝒔𝒕𝒆𝒏𝒊𝒎𝒊𝒆𝒏𝒕𝒐 
 
Los costos de instalación y sostenimiento pueden variar dependiendo de las condiciones 
de cada zona, las prácticas culturales empleadas, las densidades de siembra, el precio 
de venta de las plántulas, entre otras.  
 
1.3. CLASIFICACIÓN DE LOS CULTIVOS 
 
1.3.1 CULTIVOS SEMESTRALES O DE CICLO CORTO: Son aquellos cuyo ciclo vegetativo 
es generalmente menor a dos años y tienen como característica fundamental que 
después de la cosecha se deben volver a sembrar, para generar un nuevo ciclo 
vegetativo y también obtener una nueva cosecha. 
 
1.3.2 CULTIVOS PERMANENTES O PERENNES: Son aquellos que tienen una duración de 
más de una temporada, es decir, se siembran o plantan una vez, y se pueden cosechar 
durante varias temporadas.  Las plantas en los primeros años de desarrollo son 
improductivas; luego producen cosechas durante muchos años y a bajo costo de 
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mantenimiento; se incluyen los cultivos arbóreos y arbustivos, como: café, plátano, caña 
de azúcar, cacao, palma de aceite, coco, teka, entre otros. 
 
1.4. COSTOS DE CULTIVOS  
Los costos que se determinaron en este estudio corresponden a costos directos e 
indirectos acordes con la zona objeto de estudio. Al emplear la expresión matemática y 
conjugar todas las variables, se llegó a la conclusión que el costo por cada   planta de los 
diversos cultivos, son los siguientes: 
 
COSTOS DE CULTIVOS CICLO CORTO POR PLANTA 

 
Tabla No.1: Costos cultivos ciclo corto. 

Nota: Los valores por planta incluyen los conceptos de daño emergente y lucro 
cesante. 

 
COSTOS DE CULTIVOS PERMANENTES POR PLANTA 

 
Tabla No.2: Costos cultivos permanentes. 

Nota: Los valores por planta incluyen los conceptos de daño emergente y lucro 
cesante. 

 
Además de las especies perennes mencionadas anteriormente también se identifica el 
cultivo de palma africana 
 

Producción 

Promedio 

Kg/Ha/Año  

Producción  

Máxima 

Kg/Ha/Año  

Mínimo Máximo

MAIZ 90 3500 4000 2.000$                 2.200$             60.000             97$                                

YUCA 12 12000 12500 2.000$                 2.300$             10.000             536$                             

AJI 8 5000 6000 3.000$                 5.000$             25.000             589$                             

ALGODÓN 6 600 700 11.600$               12.000$           90.000             85$                                7.676.750$                                                                                                

Densidad 

Cultivo 

Planta/Ha

2. VALORACION CULTIVOS SEMESTRALES 

Valores Generales 

por planta

5.824.610$                                                                                                

5.359.600$                                                                                                

14.722.580$                                                                                              

Cultivo Costos Instalación por Ha

Ciclo 

productivo    

/meses

RENDIMIENTO PRECIO COSECHA

Producción 

Promedio 

Kg/Ha/Año  

Producción  

Máxima 

Kg/Ha/Año  

Mínimo Máximo Valor adaptado
Mìnima por 

Planta

Valor 

intermedio por 

Planta

Máxima por 

Planta

Guanabana Comun 3 17.847.731$       11.681.395$    5400 2784 2.300$                   2.500$              12.420.000$      6.960.000$        234                            126.192,85              165.504$             227.000$             235.504$             

Limón Tahiti 3 7.751.547$         4.556.690$      8550 16150 1.000$                   1.500$              8.550.000$        24.225.000$      278                            44.274,23                116.000$             120.151$             289.306$             

Mango Común 3 16.625.431$       9.802.131$      10100 11450 900$                       1.100$              9.090.000$        12.595.000$      150                            176.183,75              282.000,00$       292.633$             362.733$             

Papaya 0,8 12.920.798$       12.324.730$    33600 36900 1.600$                   1.200$              53.760.000$      44.280.000$      1.150                         21.952,63                47.000$               48.634$               42.039$               

Plátano /banano 0,8 9.228.580$         5.663.110$      9600 12250 1.500$                   1.400$              14.400.000$      17.150.000$      1.111                         13.403,86                18.000$               18.675,97$         20.656$               

Aguacate 2 14.362.925$       6.708.525$      6000 7000 2.500$                   3.000$              15.000.000$      21.000.000$      200                            105.357,25              214.000$             221.815$             281.815$             

Guayaba 2 12.248.420$       9.916.220$      9000 10000 2.500$                   3.000$              22.500.000$      30.000.000$      400                            55.411,60                138.000$             143.120$             180.620$             

Melon 0,3 27.056.799$       N/A 15000 18000 2.800$                   3.000$              42.000.000$      54.000.000$      5.000                         5.411,36                   5.000$                  5.411$                  8.651$                  

CULTIVO
COSTOS PRODUCCION / 

HECTAREA

COSTOS 

SOSTENIMIENTO

PERIODO 

SOSTENIMIENTO 

COSTOS 

TOTALES/HA

VALOR TOTAL 

/M2

NUMERO PLANTAS 

/HA
VALOR/PLANTA VALOR MINIMO VALOR MAXIMO

Maracuya-cholupa 25.106.455$                           13.846.805$       1,5 45.876.663$        4.588$            1150 39.893$           31.914$              47.871$              

Borojo 14.274.950$                           13.180.150$       10 146.076.450$      14.608$          625 233.722$         186.978$            280.467$            

Arazá 8.294.950$                             7.425.550$         5 45.422.700$        4.542$            156 291.171$         232.937$            349.405$            

Cacao 22.312.300$                           8.561.750$         12 125.053.300$      12.505$          1100 113.685$         90.948$              136.422$            

Piña 41.797.900$                           13.576.900$       2 68.951.700$        6.895$            31000 2.224$              1.779$                 2.669$                

Palma de Chontaduro 18.646.675$                           6.832.150$         15 121.128.925$      12.113$          100 1.211.289$     969.031$            1.453.547$        

Especie DAP adoptado m
Altura comercial 

m
Factor de forma

Volúmen 

adoptado m³
$/m³ Valor por planta

Corozo Rango: ≤ 0,20 0,15 2 0,7 0,0247401 212.332,09$        5.253$              

Corozo Rango: 0,21 - 0,40 0,3 4 0,7 0,1979208 212.332,09$        42.025$           

Corozo Rango: 0,41 - 0,60 0,5 4 0,7 0,54978 212.332,09$        116.736$         

Corozo Rango: 0,61 - 0,80 0,7 4 0,5 0,769692 212.332,09$        163.430$         

Corozo Rango: 0,81 - 1 0,9 4 0,35 0,8906436 212.332,09$        189.112$         

Corozo Rango: 1,01 - 1,2 1,1 4 0,35 1,3304676 212.332,09$        282.501$         

Corozo Rango: 1,21 - 1,4 1,3 4 0,35 1,8582564 212.332,09$        394.567$         

Corozo Rango: 1,41 - 1,6 1,5 4 0,35 2,47401 212.332,09$        525.312$         

Corozo Rango: 1,61 - 1,8 1,7 4 0,35 3,1777284 212.332,09$        674.734$         

Corozo Rango: 1,81 - 2 1,9 4 0,35 3,9694116 212.332,09$        842.833$         

NOMBRE DE LA ESPECIE
DAP (0,10- 0,20 

m)

DAP (0,21-

0,40m)
DAP (0,40-0,60m) DAP (> 0,61 m)

POMARROSO 4.757,61$            33.058,12$      137.742,18$        359.966,25$  

Precio de 

Venta 

Máximo $/Kg     

PRECIO COSECHA

Densidad Cultivo 

Planta/Ha

Valores Generales por planta

1. VALORACION CULTIVOS PERMANENTES

RENDIMIENTO

Precio de Venta 

promedio $/Kg     
Cultivo

Tiempo  improductivo 

años

Costos 

Instalación por 

Ha

Costos 

Sostenimiento 

por Ha
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Tabla No.3: Costos cultivo palma africana. 

Nota: Los valores por planta incluyen los conceptos de daño emergente y lucro 
cesante. 

 
En el anexo No 1 se adjuntan se encuentran las fuentes de consulta y soportes para cada 
cultivo, también se pueden observar en el Excel denominado “INFORME DE 
VALORACIÓN ESPECIES 2025” donde en este último se hace proyección de valor con 
mayor nivel de detalle para cada especie según su ciclo productivo. 
 

2. VALORACIÓN ESPECIES MADERABLES 

Aspectos importantes a tener en cuenta en las especies maderables y definir valores 
generales. Se realizó la identificación de nombres comunes por medio de los aplicativos 
en herbarios forestales y vegetales como el archivo del herbario nacional forestal y el 
listado de nombres comunes del herbario de la Universidad Nacional de Colombia. 
Posterior a este procedimiento se realizó la homologación al nombre científico. Una vez 
se conocieron las especies se procedió a identificarlas por su uso maderable, 
separándolas en 3 categorías, según la calidad de la madera discriminado por diámetro 
altura al pecho (DAP) y vida útil. 
 
CLASIFICACIÓN DE LA MADERA: En la mayoría del territorio nacional los aserraderos y 
los distribuidores de las zonas urbanas, las clasifican como: 
 
MADERA DE PRIMERA: Pieza que no presenta defectos (nudos, rajaduras, resina, 
humedad, ni mancha azul). A continuación, se citan las especies contenidas en la 
clasificación de maderas de primera: 
 
Aceituno vitex, Zaragoza cañaguate, roble,  roble morado, orejero, carito,  camajaru, 
camajon, camajar, caobo de Senegal,  olla de mono, quebracho, guayacan,  guayacan 
morado, almendra,  almendro, polvillo, laurel, pui,orejero, ceiba tolua, almendro, teca, 
teka, piñon,  guayacan  chicala,  bollo  limpio, trebol,  melina,  roble  amarillo,  corioto,  
cedro, orejero,  aceituno  simarouba,  caminito,  vitex,  guayacan  morado, icotea,  
mapurito, caracoli, Vara de humo. Importante aclarar  que muchas de estas especies 
también tienen usos como plantas ornamentales y de conservación de bosques secos, 
Ceiba Roja. 
 
En el anexo No 1 se identifican las especies mencionadas anteriormente y en el Excel 
denominado “INFORME DE VALORACIÓN ESPECIES 2025” se hace la proyección de valor. 
 

ESPECIE
VIDA UTIL 

AÑOS
3 A 5 AÑOS

6 A 10 

AÑOS

11 A 15 

AÑOS
16 A 20 AÑOS

PRECIO DE 

COMPRA/KG
PLANTAS POR ha

COSTO DE 

ESTABLECIMIENTO

/ha

COSTO DE 

MANTENIMIENTO/ 

AÑO

VALOR ADOPTADO
VALOR POR PLANTA 

DE 3-5 AÑOS

VALOR POR PLANTA 

DE 6-20 AÑOS

PALMA AFRICANA 20 141 234 234 234 $ 2.902 128 $ 9.947.881 $ 5.927.353 $ 635.045 $ 508.376 $ 792.360
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MADERA DE SEGUNDA: Pieza que presenta uno o más nudos de tamaño muy pequeño 
y algún defecto más pero casi imperceptible. A continuación, se citan las especies 
contenidas en la clasificación de maderas de segunda:  
 
Baranoa, Bonga,  Ceiba, Ceiba  Bonga, Ceiba Blanca, Bajagua,  Caraqueño,  Campano,  
Níspero, Níspero macho, Níspero de monte,   Guamo, Guamito,  Guacamayo,  Uvero,  
Canalete,  Resbala mono,  Sapo, zapote,  Majagua,  Majagua  colorá,  Majagüito,  
Mamón,  Mamoncillo, Matarraton extranjero, Eucalipto, Acacia,  Acacia  roja,  Guayacan  
de  bola,  Caranganito,  Caimancillo,  Caimito,  Vainillo,  Volador, Chirlobirlo, Cereza, 
Cerezo,  Pivijay,  Piñique, Piñiqui,  Moringa,  Chivato,  Huevo  vegetal,  Quebra  acha, 
Ceiba blanca, Cajón, Cañandonga, Guacharaco, Senna sp, Jagua, Cordia sp., Pino, Peroni, 
Olivo, Olivo macho, Caucho, Lluvia de oro,  Dinde, pintacanillo, cantagallo, Ceiba 
Colorada, Vino tinto, Arrayan, Icaco. 
 
En el anexo No 1 se identifican las especies mencionadas anteriormente y en el Excel 
denominado “INFORME DE VALORACIÓN ESPECIES 2024” se hace la proyección de valor. 
 
MADERA DE TERCERA: Presenta muchos defectos visibles en una sola pieza como 
nudos, bolsas de resina, rajaduras, pandeos y mancha azul. A continuación, se citan las 
especies contenidas en la clasificación de maderas de tercera: 
 
Azahar de la India, matarratón, Mancamula, Canelillo,  Cabalonga, Uvito,  Aromo,  
Chicho,  Coco, Cocotero,  Ciruela, Ciruelo, Corazón fino, Icaco,  Guasimo, Guacimo, 
Calabazo,  Totúmo, Totumo, Mora, Neem, Nim,  Mango,  Guayaba  agria,  Guanabana,  
Naranjo, Naranjito,  Olivo  santo,  Trupillo, Trupí, Guarumo, Jobo, NN CAPARIS, Arará, 
Lonchocarpus, Floron, Botón de oro, Palma botella, Cojon de toro, Huevo de burro,  
Tamarindo, Torombolo,  Muñeco,  Singla,  Arepito,  Marañón,  Uva, Uva mora,  
Guamacho,  Palma  plata, Bocachico,  Poligonaceae  sp.  2 –  Coccoloba,  Grosella,  
Sangregao,  Uva,  coccoloba, Astromelia, Guayaba, Palma iraca, Palma real, Palma 
fúnebre, Palma aceite,  Pera, Anon, Pata de vaca, Anon, Higueron, Anon  liso,  Papaya,  
Palmiche,  Purgación,  Chicharrón,  Pintao,  Fabaceae,  Dividivi,  Senna sp., Capparaceae, 
Fruta de pava, Sauce, Tulipán africano, Uvita de playa, Noni,Trinitaria, Carbonero,  
Limon, Latiguillo, Flor de jamaica,  Palma de vino, Roystonea sp., Palo de agua, Corosito, 
Coca, Palma abanico,  Carasucia,  Chirimoya, Chirimolla,  Yuca,  Palma  coquito,  
Leucaena,  Maíz tostado, maíz tostao, Guyabita del Perú, caña fistula, naranjuelo, Viva 
seca, Santa cruz, Suan, Copey, Mangle, Huevo de Burro, Caranda, Jambul. 
 
En el anexo No 1 se identifican las especies mencionadas anteriormente y en el Excel 
denominado “INFORME DE VALORACIÓN ESPECIES 2025” se hace la proyección de valor. 
 
 
METODOLOGÍA VALUATORIA:  
Para las especies maderables identificadas en el proyecto se realizó la identificación 
taxonómica partiendo de sus nombres comunes y posteriormente se hizo clasificación 
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por su uso maderable, separándolas en 3 categorías, madera de primera clase de 
segunda y de tercera clase u ordinaria. 
 
Para el cálculo del volumen maderable de cada individuo se utilizó la formula presentada 
en el documento marco “Guía de cubicación de madera” que hace parte de la ejecución 
del proyecto Posicionamiento de la gobernanza Forestal en Colombia, la cual se 
encuentra en el portal de Fedemaderas y que se presenta a continuación: 
 
4.1 VOLUMEN DE ÁRBOLES EN PIE 

 
DAP: Diámetro a la Altura del Pecho. 
ht o hc: Altura Total o Altura Comercial. 
f:  Factor de Forma. 

 
Con el fin conseguir un valor para cada individuo se utilizó su volumen maderable y su 
clasificación de madera, en Colombia no existen tablas de valores referencia para la 
madera actualizadas, ya que los valores dependen de la ubicación de la madera, su 
legalidad en el aprovechamiento y su forma de comercialización. 
 
Hay que tener en cuenta que existen metodologías para la valoración y avalúos y estos 
deben asegurar la toma en campo de variables como la rectitud, la inclinación, el Angulo 
de la inserción de ramas, para valor de una manera más estricta la madera dimensionada 
a partes de sus características y calidad. 
 
Observaciones de metodología empleada en la identificación 
La manera como se están tomando las medidas y evaluando las características de los 
individuos no corresponden a un inventario forestal y debido proceso de evaluación, 
principalmente por la clasificación de los especímenes, los cuales no deben clasificarse 
por sus nombres comunes, si no, por su identificación de especie y género, el cual es 
labor de un botánico especialista, en el caso de no contar con este personal, es necesario 
colectar los especímenes y enviarlos a un herbario forestal para su identificación y 
correcto procesamiento de la información; 
 
Ver: Ley 2811 de 1974 art 51,52 y 307; Decreto 1791 de 1996 art 10 (Inventarios 
Forestales). 
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3. VALORACIÓN DE ESPECIES ORNAMENTALES, DE CONSERVACIÓN Y BOSQUE 
NATURAL 
 
3.1 ESPECIES ORNAMENTALES 
Una planta ornamental es aquella que se cultiva y se comercializa con propósitos 
decorativos por sus características estéticas, como las flores, hojas, perfume, la 
peculiaridad de su follaje, frutos o tallos en jardines y diseños paisajísticos. 
 
Las plantas ornamentales que se presentan en el presente estudio de valor no incluyen 
el precio del pote o jarrón; también es importante aclarar que muchas de estas especies 
coinciden con usos en la alimentación, medicina, protección y conservación de suelos 
formando parte en la mayoría de los casos de la cobertura de Bosques naturales. 
 
METODOLOGÍA VALUATORIA: La determinación del valor de las especies ornamentales 
y de conservación se realizó a partir del nombre común de cada planta descrita en la 
muestra lo que conllevo a buscar su ficha taxonómica y posteriormente se buscaron 
cotizaciones en diferentes viveros de la zona y encuestas a diferentes expertos con 
amplia experiencia a nivel nacional quienes presentan un informe detallado con fuentes 
de consulta de cada una de las especies solicitadas incluido el estimado por hectárea de 
bosque natural específico para la zona objeto de estudio. Una vez obtenido el valor 
aproximado de cada plántula en vivero se estimaron unos costos de instalación y 
sostenimiento lo que permitió hacer una proyección por edad desde el año 1 hasta los 
5 años teniendo en cuenta un crecimiento aproximado por cada año y diámetro 
promedio altura al pecho desde los 10 cm hasta los 100 cm. 
 
ESPECIES CLASIFICADAS COMO ORNAMENTALES 
 

 
Tabla No. 4:  Valor por planta para especies clasificadas como ornamentales. 

 
 
 
 

No

VALOR 

ADOPTAD

O MINIMO

VALOR 

ADOPTAD

O 

MAXIMO

VALOR 

PROMEDIO

VALORES POR 

PLANTA GENERAL 

CON 

ESTABLECIMIENTO

VALORES POR 

PLANTA GENERAL 

CON 

ESTABLECIMIENTO Y 

MANTENIMIENTO
1 spl 11 Aspidosperma cuspa  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      3.000  $      3.500  $      4.000  $      4.500  $      2.000  $      4.000 3.500$      4.625$      4.063$           41.963$                   75.763$                      

2 diomate Astronium fraxinifolium  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

3 gusanero Astronium graveolens  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

4 trébol claro Ateleia herbert-smithii  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

5 onoto Bixa orellana  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

6 bija Bursera glabra  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

7 indio desnudo Bursera simaruba  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

8 pringamosa Cnidoscolus urens  $         3.000  $       4.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.250$      4.250$      3.750$           41.650$                   75.450$                      

9 bototo Cochlospermum vitifolium $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

10 caracaro Enterolobium cyclocarpum   $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

11 ficus Ficus eliadis  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $     10.000  $     15.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

12 brasil Haematoxylum brasiletto $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

13 ceibo Hura crepitans   $       10.000  $     12.000  $       4.000  $       5.000  $     10.000  $     12.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 5.000$      6.250$      5.625$           43.525$                   77.325$                      

14 papelillo Jatrofa cf. curcas  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

15 raboiguana Machaerium biovulatum  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

16 uña de gato Machaerium humboldtianum $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      5.000  $      5.500  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

17 spl15 Maytenus longipes  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

18 sp50 Melicoccus olivifomis  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

19 spl12 Neea cf. divaricata  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

20 spl-1 Neea floribunda  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

21 guamacho Pereskia guamacho  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

22 hz5 Ruprechtia cf. carina  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

23 volador Ruprechtia ramiflora  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

24 senna Senna atomaria  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

25 sp14 Simira cordifolia  $         4.000  $       5.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.500$      4.500$      4.000$           41.900$                   75.700$                      

26 cardon Stenocereus griseus  $         5.000  $       7.000  $       4.000  $       5.000  $      4.000  $      5.000  $      3.000  $      4.000  $      3.000  $      4.000 3.750$      5.000$      4.375$           42.275$                   76.075$                      

27 Swinglia 10.602,88$     $                            10.000  $                          10.000  $                         10.600  $                        10.600  $                         11.000 

VIVERO: VIVERO AGUA VIVA, 

ATENDIDO POR JAIRO 

ARAGON, TELEFONO: 301-

5097683

VIVERO TRONCAL, 

ATENDIDO POR JUAN 

CARLOS, TELEFONO: 320-

5234361

VIVERO MIS TRES 

GIRASOLES, ATENDIDO POR 

CINDI CHAMORRO 

TELEFONO: 310-7609737

VIVERO LAS ACACIAS, 

ATENDIDO MARIA KARINA 

ROSALES, TELEFONO: FIJO 

6619384

ESPECIE FRUTALES/ORNAMENTALES

VIVERO: VIVERO MI JARAGUAL, 

ATENDIDO POR PATRICIA 

GAVIRIA, TELEFONO: 311-

2686149
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Tabla No. 5:  Soporte del establecimiento y mantenimiento de las especies 
ornamentales. 
 
3.2 BOSQUE NATURAL 
El bosque natural se define como: La tierra ocupada principalmente por árboles que 
puede contener arbustos, palmas, guaduas, hierbas y lianas, en la que predomina la 
cobertura arbórea con una densidad mínima de dosel del 30%, una altura mínima de 
dosel in situ de 5 metros al momento de su identificación y un área mínima de una 
hectárea. Se excluyen las coberturas arbóreas de plantaciones forestales comerciales, 
cultivos de palma y árboles sembrados para la producción agropecuaria”.  Las tierras 
con cobertura distinta a la de bosque natural se denominan área de no bosque (IDEAM 
2022). 
 
 
BOSQUE NATURAL 
 

 
Tabla No.6: Costos bosque natural 

Nota: Los valores por planta incluyen los conceptos de daño emergente y lucro 
cesante. 

 
 
 
 

 

Jornal

Actividad Recurso Recurso/planta  Costo/ planta COP 

Transporte Unid 0,1 $ 2.000

Apertura del Hoyo (1 m³) Jornal 0,2 $ 2.000

Fertilizante (250 gr) incluido el producto Jornal 1 $ 4.500

Riego (5gl) incluido el agua Unid 0,5 $ 5.000

Control de Hormiga (100 gr) incluido producto Unid 1,5 $ 6.000

Control de Malezas Manual Unid 0,3 $ 14.400

Control de Malezas Químico incluido producto Unid 1 $ 4.000

$ 37.900

Riego Unid 0,5 $ 5.000

Control mecánico de malezas Incluido producto Unid 0,3 $ 14.400

Poda Unid 0,3 $ 14.400

$ 33.800

$ 48.000

Total Mantenimiento Año

Establecimiento Año 

Mantenimiento Año 

Total Establecimiento

 $      4.732.650 

 $      3.577.950 

8.310.600$       

831$                

TOTAL COSTO ESTABLECIMIENTO  AÑO 1

TOTAL  MANTENIMIENTO AÑO 2-3

TOTAL  COSTOS DE ESTABLECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO POR HA

TOTAL  COSTOS DE ESTABLECIMIENTO Y SOSTENIMIENTO POR m
2 
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4. VALORACIÓN DE PASTOS MEJORADOS. 
 

Para determinar el valor por m2 de pastos (gramíneas) se procedió a realizar 
presupuestos de costos de instalación, cuyas variedades de mayor uso comercial son las 
siguientes: brachiarias, (brachiarias decumbens, brachiaria humidícola, brachiaria 
brizantha, braquiaria mutica), pangola, estrella africana y pastos de corte utilizados para 
silos o heno. En cuanto a la capacidad de carga, con pastos mejorados se puede trabajar 
hasta 3UGG/hectárea, con pastos de corte se pueden mantener hasta 10-15 
UGG/hectárea, bajo sistema de confinamiento (estabulado) y/o semiestabulado; y con 
pastos naturales por su bajo nivel nutricional y biomasa se recomienda manejar un 
promedio de 1 a 2 UGG/hectárea.  
 

 
Tabla No.7: Presupuesto para pasturas. 

Nota: Los valores por planta incluyen los conceptos de daño emergente y lucro 
cesante. 

 

ANEXOS 

Anexo 1: INFORME DE VALORACIÓN ESPECIES 2025 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO COSTO DE INSTALACION UNIDAD
 VALOR 

UNITARIO 

Pastos mejorados 4.795.200$                                                                   m2 480

Pasto Natural 2.625.650$                                                                   m2 263

Pasto de Corte 7.724.500$                                                                   m2
772
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Fuentes de consulta: 
 
1. Presupuestos cultivos y pastos. Estos se obtuvieron de cifras nacionales del 

Ministerio de Agricultura, proyectos de investigación y cadenas gremiales.  
 

2. Especies ornamentales, forestales maderables. Las cifras se obtuvieron de viveros 
consultados en la zona de influencia donde se obtuvo la muestra objeto de estudio. 
También se realizó consultoría con un profesional especializado: el ingeniero forestal 
Sebastian Rodriguez, teléfono 310-8591015. 

 
3. Viveros consultados: Vivero Mi Jaragual, Patricia Gaviria - teléfono: 3112686149. 

Vivero Agua Viva, Jairo Aragon - teléfono: 3015097683. Vivero Las Acacias, Maria 
Karina Rosales - teléfono: 6619384. Vivero Troncal, Juan Carlos - teléfono: 
3205234361. Vivero Mis Tres Girasoles, Cindi Chamorro - teléfono: 310-7609737 

 
4. Base de datos Trópicos. Jardín botánico de Missouri. 

https://www.tropicos.org/home 
 
5. Catalogo virtual de flora del valle de aburra 

https://catalogofloravalleaburra.eia.edu.co/ 
 
6. Catálogo de árboles urbanos en Colombia 

https://catalogoarbolesurbanos.eia.edu.co/ 
 

7. Nombres comunes de plantas de Colombia. Universidad Nacional. 
http://www.biovirtual.unal.edu.co/nombrescomunes/es/ 

 
8. Presupuestos cultivos y pastos. Estos se obtuvieron de cifras nacionales del 

Ministerio de Agricultura, proyectos de investigación y cadenas gremiales; cada 
cultivo tiene su respectiva fuente en una carpeta independiente. 

 
9. La flora ornamental de la región de murcia https://www.arbolesornamentales.es/ 

 
10. Herbario virtual del mediterráneo occidental, http://herbarivirtual.uib.es/ 
 
 
Firmas de los responsables,    
 
               
 
 
 
 
 ING. JOSÉ FÉLIX ZAMORA MORENO              ING. LUIS ARTURO CARRERO 
                 BUSTOS 

 

https://catalogofloravalleaburra.eia.edu.co/
https://catalogoarbolesurbanos.eia.edu.co/
http://www.biovirtual.unal.edu.co/nombrescomunes/es/

